
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
'?ño del Bicentenario del Peni: 2OO años de lndependenc¡a,,

RESOLUCTÓN DE CONSEJO UNtVERStTARtO No 009-2021-UTEA-CU(e).

Abancay, 02 de junio de 2021

VISTO:

EI
20

Acta de Consejo Un¡versitario de fecha 0l de jun¡o de 2021 e lnforme Legal N. 0l-
21-UTEA-DAL-JVP, de fecha 3l de mayo de 2021, solicitando que se deje sin efecto
Resoluc¡ón de Consejo Un¡vers¡tario N' 0975-202O-UTEA-CU de fecha 23 de diciembre
2020, yi

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la Const¡tución,
cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gob¡erno, académico,
administrativo y económico; concordante con el Art. 8 de la Ley Universitaria N' 30220 y
el Estatuto Univers¡tario;

Que, de conform¡dad a lo dispuesto en el numeral 59.3 del artículo 59 de la Ley Univers¡taÍia
- Ley N" 30220 que dentro de la atribución del Consejo Universitano dispone: 'Aprobar el
presupuesto genefal de la univetsidad, el Plan Anual de Adqu¡siciores de bienes y serv,cios adoñzat los
aclos y contralos que atañen a la univers¡dad y tesover todo lo peftinente a su economla", concordante
con el literal c) del artículo 97 del Estatuto de la Univers¡dad Tecnológica de los Andes que
dispone: ?probar el pesupuesto general, el dan anual de adqu¡sic¡ones de bienes y sevic¡os,
autorizar los actos y contratos que atañen a la universidad y ,rcsolver todo lo pe¡7¡nente a su
economía";

Que, med¡ante Resolución del Consejo Directivo No 031-2020-5UNEDU/CD., de fecha 27 de
febrero de 2020, la Superintendenc¡a Nacional de Educación Superior Universitana, otorga la
l¡cenc¡a inst¡tucional a la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes, para ofrecer el servicio educal¡vo
super¡or universitario en sus locales conducentes a grado académico y titulo profes¡onal, con
vigencia de seis (06) años, computados a partir de la not¡f¡cación de la presente resolución;

Que, medianle Resolución de Consejo Un¡versilar¡o N" 097S2020-UTEA-CU de
fecha 23 de diciembre de 2020, que en su Artículo Primero resuelve: "DELEGAR, las
facultades a los titulares y suplentes para el manejo de las cuentas bancarias de la
Univers¡dad Tecnológica de los Andes, conforme se indica a continuación, en mérito a
los documentos siguientes: (...) y en su Artículo Segundo: 'DISPONER, a los titulares
y suplentes del manejo de las cuentas bancarias de la Universidad Tecnológica de los
Andes (... )";

Que, por Acta de Consejo Univers¡tario de fecha 01 de junio de 2021 e lnforme Legal
N' 01-2021-UTEA-DAL-JVP, de fecha 31 de mayo de2021, que indica: "Que, ¡especfo
a la cal¡lcac¡ón delTitulo N' 2021400977819 de la encaryatura del Rector Dr. zenón Humbfto
Aévalo Mezarina ante b oficina de Reg¡sttos Públicos de Abancay y hab¡endo fenec¡do en el
caryo el Wriodo del Ex R*to\e) Dr. Ramirc Trujillo Román el 10 de abril del 2021 y existiendo
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un nuevo Rector encagado que es et Dr. Zenón Humbetto AÉvalo Mezarina, contorme a los

acuerdos de Asamblea Un¡vegitaria del 30 de marzo del 2021 y estando al rccon@¡m¡ento por

ta S|JNEDIJ, por Of¡c¡o N" 2457-2021-SIJNEDIJ-02'15-02 de fecha 20 de nayo de|2021, que adjunta el

Prove¡do N' 27í2021-SUNEDIJ-02-15-02 de fecha 20 de mayo del2021 y el lnforne N" 132-2021'FJLA

de fecha 20 de nayo del2021; por lo expuesto es necesaio DEJAR SIN EFECTO la Resoluc¡ón

de Consejo un¡ve§itaño N" 0975-2020-UTEA-CU de fecha 23 de dic¡embe de 2020";

Que, en sesión extraordinaria de Conseio Universitario de fecha 01 de junio de 2021 ,

el Consejo Un¡vers¡tario por unan¡m¡dad ACORDO dejar s¡n efecto en todos sus
extremos la Resolución de Consejo Universitario N' 097$202GUTEA-CU de fecha 23
de diciembre de 2o20i

En uso de las atribuc¡ones conferidas al señor Rector de la Universidad
Tecnológica de los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de
Creación N' 23852, Ley No 26280, el Estatuto de la Univers¡dad y Resolución de
Asamblea Un¡versitaria N'001-2021-UTEA-AU de fecha 30 de mazo de 2021 y Oficio
N" 2457-2021-SU NEDU-02-15-02 de fecha 20 de mayo del 2021.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: DEJAR SIN EFECTO , por acuerdo de Consejo Univers¡tario
de fecha 01 de junio de 2021, en todos sus extremos Ia Resolución de Consejo
Univers¡tario N" 097S202&UTEA-CU, de fecha 23 dic¡embre de 2O2O, que resuelve:
"DELEGAR, las facultades a los titulares y suplentes para el manejo de las cuentas
bancarias de la Univers¡dad Tecnológica de los Andes, conforme se indica a
cont¡nuac¡ón, en mérito a los documentos s¡guientes: (...)" y que: "DISPONE, a los
titulares y suplentes del manejo de las cuentas bancar¡as de la Universidad
Tecnológ¡ca de los Andes (... )".

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER se realice las acciones de su competencia para
el efect¡vo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efedo, NOTIFICAR con la
presente Resolución a las instancias y demás oficinas de la Universidad Tecnológ¡ca
de los Andes.

ARTICULO TERCERO: DISPONER, la publicación de la presente Resolución en el
portal WEB de la Univers¡dad.

RE TR MUNíOUESE Y ARCHíVESE.
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